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Corte de Coyhaique ordena
renovar contratación de

docente en liceo de Melinka

Tras un fallo unánime se estableció que la resolución
de no renovar la contrata de la recurrente vulneró
garantías constitucionales de igualdad ante la ley y
el derecho de propiedad.

Melinka .- La Corte de Apelaciones de
Coyhaique acogió el recurso de protección
interpuesto por un docente del Liceo de
Melinka ordenando al Servicio Local de
Educación Pública (SLEP) de Aysén pro-
ceder a la renovación de la contrata para el
año escolar 2026, el reintegro inmediato de
la recurrente a sus funciones y el pago de
las remuneraciones devengadas durante el
tiempo que estuvo separada de su trabajo.

Tras un fallo unánime (causa rol 22-
2026), la Primera Sala del tribunal de al-
zada -integrada por los ministros Natalia
Rencoret Oliva, Pedro Castro Espinoza,
Luis Aedo Mora y José Ignacio Mora Tru-
jillo- estableció que la resolución de no re-
novar la contrata de la recurrente vulneró
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garantías constitucionales de igualdad ante

la ley y el derecho de propiedad.
El texto del fallo señala que se tratra de

"una discriminación arbitraria en compa-
ración a otros empleados, que desempe-
ñándose en cargos bajo la modalidad de
contrata, permanecen en ellos en la mu-
nicipalidad recurrida, sin perjuicio que el
deber de motivación del acto administrati-

vo debe emplearse para todas las personas
que se encuentren en la misma situación y
en el presente caso ello no se cumple".

Agregando que igualmente "se ha vul-
nerado el derecho de propiedad, estatuido
en el artículo 19 Nº24 del nuestra Carta
Magna, desde que se priva de manera ilegí-
tima a la recurrente de las remuneraciones
a las que tenía derecho a percibir durante
su desempeño laboral".

El texto resuelve que se acoge "el re-
integro inmediato de la recurrente a sus
funciones y el pago de las remuneraciones
devengadas durante el tiempo que hubie-
re estado separada de su cargo, debiendo
además la recurrida disponer la inmediata
renovación de su contrata por todo el año
2026".
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Directora Ejecutiva Fundación Brotario

Prohibición de celulares:

Una oportunidad educativa

La entrada en vigencia de la Ley
21.801, que regula el uso de teléfonos
celulares en establecimientos de
educación parvularia, básica y media,
representa una señal clara respecto
de las prioridades formativas que
como sociedad queremos resguardar.
Celebramos esta medida, que restituye
a la escuela su rol como espacio de
encuentro, concentración y desarrollo
integral.

Diversos estudios han advertido so-
bre el impacto de la hiperconectividad
en la atención, la convivencia y la sa-
lud mental de niños y jóvenes. Limi-
tar el uso de dispositivos móviles no
es un retroceso tecnológico, sino una
decisión pedagógica, estrechamente
relacionada al bienestar, que abre la
oportunidad de fortalecer habilidades
fundamentales, como la escucha acti-
va, la colaboración, la curiosidad y el
pensamiento crítico.

Sin embargo,laprohibición
por sí sola no basta. Es necesario
preguntarnos qué actividades
reemplazarán ese tiempo de pantalla.
En nuestra experiencia trabajando
con comunidades educativas del sur
de Chile, hemos comprobado que el
contacto sistemático con la naturaleza

favorece aprendizajes significativos,
promueve el bienestar socioemocional
y estimula la creatividad. Los entornos
naturales invitan a observar, explorar y
formular preguntas; a aprender desde
la experiencia directa y no solo desde
la abstracción.

La contingencia abre una oportuni-
dad: revalorizar patios, huertos, plazas
y humedales como extensiones del
aula. Si reducimos pantallas, pero no
ampliamos horizontes, habremos per-
dido una ocasión valiosa.

Regular es un primer paso. Trans-
formar la experiencia educativa, el de-
safío mayor.
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